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de Salta; y

CONSIDERANDO:

POR ELLO:

VISTO:
LaspresentesactuacionesylaResoluciónN.CS.0l0/2026delConsejoSuperior

y Resolución No O-bneN-t ZZlZo26 de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

Que,enlaResoluciónN'D-ORAN-12212026seconvocaaConcursoPúblicode
Evaluación de Airtecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un ( I ) cargo de Profesor en la

Categoría de A junto, Regul;r, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura Fisiología Vegetal

de lalcarreras dó Ingenieríla en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria

en Recursos Foresáes de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta'

Que, en la misma se delermina las instancias de Publicidad, Fecha y Hora de

Apertura de Inscripción y Fecha y Hora del cierre de Inscripción del concurso de referencia.
' 

Óue, dL acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución,No

350187 y modificaiorías, Artículo 26': "...iencido el plazo para las impugnaciones o ¡esuehas

éslas, ei Decano emili¡d rcsolución aceplando los aspiruntes al concurso""''

Que,deacuerdoaloinformadoporDirecciónAdministrativaAcadémica'se
debe aceptar ta inicripción de la postulante al presente Co-ncurso Regular; siendo necesario la

elaboracün del acto administrativó correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Satta; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO 10: Aceptar como aspirantes al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y

irir"ú" á" Op*i"ión, para cubrir'un (l) cargo de Profesor en la- Categoría de Adjunto, Regular,

Dedicación §emiexclusiua, para la asignatuá Fisiología Vegetal de las ca¡reras de Ingeniería en

R."urro. Nutr.ul"s y Medió Ambientá y TecnicaturaUniversitaria en Recursos Forestales de la

¡.j.¡,"J Regional brán de la universidad Nacional de satta, en un todo de acuerdo a lo

esáblecido e"n la Resolución No 350/87 y modificatorias, a los siguientes profesionales:

ARANZAZÚ GUEVARA

IGNACIO GARZARÓN

D.N.I. No 29.163.268.-

D.N.I. No 26.895,441.-

ARTÍCULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su homologación y

"r* *piu a los interesaios, Secretaría Académica, ñirección Administrativa Académica,

¡."u"f, ¿L Ciencias Naturales, Coordinaciones de Carreras y Miembros del Jurado (Resolución

N' CS-O10/2026) para su conocimiento y efectos'
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Expediente N' 19.12812024.-

Resolución No D-O RAN'30 5/2026.'
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